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Extracto

Este trabajo representa una reflexión crítica de carácter conceptual sobre los desarrollos norma-
tivos elaborados por el IASB en torno a los pasivos de naturaleza incierta. En efecto, el presente 
estudio identifica las deficiencias e inconsistencias del proyecto de investigación que se está 
llevando a cabo para la reforma de la NIC 37, centrándose en el análisis de los documentos de 
trabajo publicados y de los debates celebrados en el seno del Consejo, así como de las críticas y 
comentarios suscitados a raíz de los procesos de consulta promovidos por el órgano regulador. 
Del análisis crítico realizado, especialmente interesado en el modelo propuesto por el IASB, se 
derivan los siguientes resultados principales: a) un ámbito de aplicación contradictorio con el 
espíritu de la norma; b) una grave confusión terminológica y conceptual que lleva a la eliminación 
defectuosamente justificada del término «pasivo contingente»; c) la omisión de información finan-
ciera relevante asociada a las obligaciones posibles; d) una perfectible definición de obligación 
presente que trae como consecuencia un incremento en el número de partidas no reconocidas 
contablemente; e) la introducción de una artificiosa construcción, las llamadas stand-ready obli-
gations, para justificar el reconocimiento excepcional de algunas de las obligaciones posibles; y 
f) una seria incoherencia entre el concepto de obligación implícita y la definición de obligación.
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CRITICISMS TO CONCEPTUAL CONTRIBUTIONS ON 
CONTINGENCIES PROPOSED BY IASB 

Abstract

This paper represents a critical conceptual reflection on the regulatory researches coming from the 
IASB on uncertain liabilities. Thus, the present study identifies weaknesses and inconsistencies 
of the research project to amend IAS 37, focusing on the analysis of the provided staff papers 
and meeting debates at the Board, as well as of the received comments during the invitation to 
comment periods.
From the critical analysis presented, the following main results have been achieved: a) the scope 
of the model proposed by the IASB denies the spirit of the standard; b) there is a serious confu-
sion in terminology and concepts, which results in an unjustified removal of the term «contin-
gent liability»; c) relevant financial information related to possible obligations is omitted; d) the 
current definition of present obligation increases the number of unrecognized events; e) the IASB 
introduces the complex concept of «stand ready» obligations in order to justify the recognition 
of some of the possible obligations (product warranties); and f) there is a serious inconsistency 
between the concept of constructive obligation and the definition of an obligation.

Keywords: IAS 37, obligations, constructive obligations, contingent liabilities, provisions and «stand 
ready» obligations.



www.ceflegal.com 165

Crítica de carácter conceptual en torno a los pasivos contingentesS. Iglesias Escudero

I. Particularidades de la contabilidad de los pasivos de naturaleza contingente: justificación de 
la investigación y revisión de la literatura

1. Objetivos de la información financiera
2. Las situaciones de naturaleza incierta y la manipulación contable
3. Los distintos enfoques en la contabilidad de pasivos de naturaleza contingente
4. Justificación del trabajo de investigación

II. Objetivos del proyecto del IASB y ámbito de aplicación

1. Objetivos del proyecto
2. El problema de un ámbito de aplicación desbordante

III. Cuestiones terminológicas y confusión conceptual: abandono de los términos «provisión» y 
«pasivo contingente» 

1. Provisiones versus pasivos no financieros 
2.  Desacertada identificación entre los conceptos «contingente» y «condicional» como 

base para la eliminación del término «pasivo contingente»

IV. Problemática relativa al concepto de obligación presente

1. Sentido del término «espera» en la actual definición de pasivo
2. Dificultades en la determinación de la existencia de una obligación presente
3. Tendencias del IASB puestas de manifiesto en los proyectos de modificación de la 

NIC 37 y del Marco Conceptual
4. Incertidumbres asociadas al nacimiento de las obligaciones
5. Orientaciones ofrecidas por el IASB para la identificación del nacimiento de obliga-

ciones en escenarios inciertos

V. Obligaciones de estar preparado (stand-ready obligations)

1. El contrasentido de las obligaciones posibles
2. Sucesos pasados inciertos versus sucesos futuros
3.  Escisión de las obligaciones con contingencias futuras asociadas

VI. Obligaciones implícitas

1.  La debilidad de las obligaciones no fundamentadas en un mandato legal
2.  Insatisfactoria elaboración conceptual en el proyecto de modificación

VII. Conclusiones finales

Bibliografía

NOTA: Este artículo es responsabilidad exclusiva del autor y no refleja necesariamente la opinión del Banco 
de España.

Sumario

│ Sumario Sumario ││ Sumario Sumario │



166 www.ceflegal.com

RCyT. CEF, núm. 403 (octubre 2016)

I.  PARTICULARIDADES DE LA CONTABILIDAD DE LOS PASIVOS 
DE NATURALEZA CONTINGENTE: JUSTIFICACIÓN DE LA INVES-
TIGACIÓN Y REVISIÓN DE LA LITERATURA

1.  OBJETIVOS DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA

Conforme al pensamiento normativista, basado en una metodología deductiva y en el que 
cobra un fuerte sentido el «deber ser» (Cuadrado Ebrero y Valmayor López, 1998), partien-
do de unos postulados generales relacionados con unos objetivos como las necesidades de infor-
mación de los usuarios, se deducen unos principios fundamentales, o principios contables, que 
se concretarán en unas aplicaciones prácticas. Uno de los posibles enfoques de la contabilidad 
normativa orienta la información financiera a servir a los usuarios externos para la toma de deci-
siones. En esta línea, la American Accounting Association (AAA), a la hora de definir la conta-
bilidad, manifiesta que su finalidad es «permitir la formación de juicios y la toma de decisiones 
fundamentadas a los usuarios de la información contable». Y este es el enfoque que mayor in-
fluencia ha tenido durante las últimas décadas en los organismos nacionales e internacionales 
emisores de normas contables, tales como el International Accounting Standards Board (IASB) 
y el Financial Accounting Standards Board (FASB).

Aceptando una visión comunicacional de la contabilidad (Quesada Sánchez, 2004) pode-
mos entender esta, por tanto, como un sistema de representación de la información económica que 
hace posible la mejora de la comunicación de esa información a terceras personas, transmitiéndola 
de una manera estructurada y relevante, de modo que su análisis permita, por una parte, la evalua-
ción de la situación financiera y de los resultados de la empresa (función interpretativa) y, por otra, 
la constitución de estimaciones útiles para sus destinatarios (función predictiva) (Belkaoui, 1992; 
Muñoz Merchante, 2009). En este sentido, el IASB ha entendido que el objetivo de los estados 
financieros es suministrar información útil a una amplia gama de usuarios, para la toma de sus de-
cisiones económicas, que se refiere a la situación financiera, a los resultados y a los cambios en la 
posición financiera.

No obstante, en los últimos años se está produciendo una tendencia a favorecer a ciertos 
grupos de usuarios respecto de los demás. Como resultado, el objetivo principal de los estados 
contables se ha concretado en suministrar información de carácter financiero sobre la empresa 
de modo que resulte útil particularmente para la toma de decisiones por parte de los inversores 
(Rodríguez Domínguez y Noguera Gámez, 2014), tanto actuales como potenciales, así como 
para los prestamistas y otros acreedores, quienes prestarán una especial atención a la evaluación 
de la rentabilidad y del riesgo asociados a sus inversiones (Jiménez Cardoso, García-Ayuso 
Covarsí y Sierra Molina, 2002).
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En el marco de los más recientes trabajos de corte conceptual, el IASB ha prestado una es-
pecial atención a las expectativas que se forman los inversores y acreedores con base en los flujos 
futuros de caja y la gestión de los recursos de la entidad por parte de los administradores1. Para 
llevar a cabo sus evaluaciones, los inversores y acreedores necesitan información relativa a los 
recursos económicos de la entidad, a las posiciones acreedoras contra esta, incluyendo el patri-
monio neto, y a los cambios en ambos, así como al grado de eficiencia y eficacia alcanzado por 
la dirección de la empresa en el ejercicio de sus responsabilidades de gestión. En relación con los 
flujos de caja, la estimación de su importe, fecha e incertidumbre cobra una especial importancia 
en tanto que los flujos de efectivo de los inversores y acreedores están íntimamente vinculados 
con los de la empresa (Urías Valiente, 1995). Dado que son los inversores y los acreedores los 
que suministran financiación a la empresa, entiende el IASB que son ellos los usuarios prima-
rios a los que debe ir dirigida la información financiera, y no a los gestores de la empresa, que 
ya pueden obtener internamente la información necesaria para sus propósitos, ni a otros terceros, 
aunque estos por lo general verán satisfechas sus necesidades con la información proporcionada 
para inversores y acreedores (Muñoz Merchante, 2003).

Finalmente, en este proceso de definición de los objetivos de la información financiera re-
sulta fundamental establecer un vínculo con el problema de la valoración. Buena parte de la in-
formación financiera se basa en estimaciones, juicios de valor y modelos, más que en mediciones 
exactas, por lo que se hace indispensable que los sistemas contables diseñados permitan afron-
tar el tratamiento de esos juicios, estimaciones y modelos fundamentándose en unos conceptos 
coherentes y bien definidos (Túa Pereda, 2002), de tal modo que la información suministrada 
resulte útil para sus usuarios, lo que ocurrirá solamente si es relevante y representa fielmente la 
situación de la empresa, sin descuidar la comparabilidad y la comprensibilidad.

2.   LAS SITUACIONES DE NATURALEZA INCIERTA Y LA MANIPULACIÓN 
CONTABLE

Para que los inversores puedan evaluar adecuadamente sus intereses deben disponer de una 
información completa sobre la rentabilidad y el perfil de riesgo de la empresa (Fama, 1965; Be-
retta y Bozzolan, 2004), que les permita construir una imagen fiel de la misma lo más objetiva 
posible y que, aunque se sirva de estimaciones razonables, esté libre de sesgos intencionados, dis-
torsiones, manipulaciones y ocultación de hechos importantes (Lee, 1973).

Así, con el objeto de que la información financiera suministrada por los estados financieros 
sea tributaria de la característica cualitativa de fiabilidad, el Marco Conceptual para la Preparación 
y Presentación de los Estados Financieros (MC), emitido por el IASB, establece que esta debe 
ofrecer una representación fiel de los hechos contabilizados, dar prioridad al fondo económico 

1 IASB, Conceptual Framework for Financial Reporting. Exposure Draft ED/2015/3, IFRS Foundation, London, May 2015.
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sobre la forma legal y ser neutral, prudente y completa (MC.33-38). Pero la fiabilidad constituye 
una característica especialmente vulnerable cuando la dirección de la empresa dispone de mar-
gen de maniobra en el reconocimiento y valoración de esos hechos. Y esta «maniobrabilidad» se 
presenta en razón de la asimetría de la información financiera a favor de los gestores de la em-
presa y en detrimento de los terceros ajenos a la misma (Scott, 2003). Asimetría que, por otra 
parte, ha sido empíricamente probado que es inversamente proporcional a la calidad de las cuen-
tas anuales (Brown y Hillegeist, 2007). A todo ello se añade la subjetividad que en la práctica 
afecta al reconocimiento y a la valoración de los hechos inciertos, donde el juicio y las estima-
ciones internas desarrolladas en el proceso de elaboración contable de la empresa son elementos 
decisivos en la determinación de si se deben contabilizar esos hechos o no, cuándo contabilizar-
los y por qué importe (Bernstein, 1995), pudiendo la solución elegida condicionar los juicios 
y las decisiones de los usuarios de aquella información (Kennedy, Mitchell y Sefcik, 1998).

Poder desplazar, haciendo uso de ese margen de maniobra, los beneficios o las pérdidas de 
un ejercicio contable a otro bajo una cobertura legal representa un enorme atractivo para buena 
parte de los administradores de las empresas (Burgstahler y Dichev, 1997; Gallén Ortiz y 
Giner Inchausti, 2005; Gore, Pope y Singh, 2007), especialmente en épocas de crisis (Smith, 
Kestel y Robinson, 2001; Rosner, 2003; Callao Gastón y Jarne Jarne, 2011). Esta posibi-
lidad facilita aflorar los beneficios o distribuir pérdidas a lo largo de distintos periodos, con las 
consecuentes ventajas fiscales o de cumplimiento de presupuestos, entre otras, pudiendo dar lugar 
por tanto a la puesta en práctica de ese conjunto de artificios, manipulaciones o incluso fraudes 
contables (Blasco, 1998; Jones, 2011) que ha dado en llamarse manipulación contable o ear-
nings management y que tiene que ver con el grado de discrecionalidad que permiten las normas 
contables aplicables en cada momento, permitiendo la transformación de la información contable 
desde lo que es hasta lo que se desea que sea (Naser, 1993).

Dentro de los hechos contables susceptibles de un tratamiento más o menos discrecional, 
destacan las provisiones por contingencias. Las contingencias se han definido como situaciones 
que conllevan incertidumbre en cuanto a una posible ganancia o pérdida, que será resuelta cuan-
do uno o más sucesos ocurran, por lo que se trata de acontecimientos de futuro incierto (Kieso, 
Weygandt y Warfield, 2012). Y el reconocimiento de provisiones para la cobertura de esas 
contingencias implica juicios de valor que vienen acompañados de altos niveles de ambigüedad 
(Nelson y Kinney, 1997), lo que facilita que puedan dotarse ficticiamente (o evitarse su dota-
ción) y liberarse con cierta libertad, constituyendo un instrumento altamente eficaz para la eje-
cución de aquellas prácticas.

Históricamente, al menos en nuestro entorno, se han tratado las situaciones inciertas desde un 
punto de vista previsor. Una adecuada gestión empresarial aconsejaba, y sigue aconsejando, que 
las empresas se prepararan para cualquier posible contingencia que pudiera aparecer tan pronto 
como se identificara esa posibilidad. Y esta actitud prudente debía dejar reflejo en la contabili-
dad de la empresa, de modo que cualquier posible pasivo se reconocía como una provisión en el 
balance de las empresas. En efecto, imperaban los sistemas contables en los que la información 
financiera iba orientada principalmente al control de las empresas, de tal forma que los propieta-

│ Sumario Sumario │



www.ceflegal.com 169

Crítica de carácter conceptual en torno a los pasivos contingentesS. Iglesias Escudero

rios, los acreedores e incluso, en cierta medida y momentos, las autoridades fiscales vieran satis-
fechas sus necesidades informativas en un entorno marcadamente prudente, en el que resultaba 
fundamental la protección del patrimonio frente a beneficios no realizados como son, por ejemplo, 
las revalorizaciones de activos (Túa Pereda, 2006). Con la misma filosofía, ante la presencia de 
riesgos futuros y pérdidas previsibles, era común que los sistemas de contabilidad de corte latino 
ordenaran el reconocimiento de provisiones siguiendo patrones de limitada racionalidad econó-
mica, lo que permitía cuestionar la representatividad o imagen fiel de la información financiera 
(Cea García y Vidal Lopo, 2008).

Por su parte, la contabilidad internacional, de corte anglosajón y con fuerte influencia ac-
tualmente en los sistemas nacionales, se orienta más, como ya he anunciado, a servir de instru-
mento de los inversores, actuales y potenciales, facilitándoles la información más conveniente 
para su análisis y toma de decisiones, lo que en último término afecta positivamente tanto a los 
mercados de capitales como a las magnitudes macroeconómicas (Zeff, 1978; Holthausen y 
Leftwich, 1983; Brüggemann, Hitz y Sellhorn, 2013; Christensen, Lee, Walker y Zeng, 
2015). Adopta la contabilidad internacional, con este fin, un enfoque basado en el devengo de la 
obligación con estimación o vencimiento inciertos (Martínez Churiaque, 2007). Con esta nueva 
aproximación, el requisito de prudencia pierde fuerza e incluso tiende a desaparecer, al menos 
como declaración explícita en el ámbito conceptual.

3.   LOS DISTINTOS ENFOQUES EN LA CONTABILIDAD DE PASIVOS DE 
NATURALEZA CONTINGENTE

La contabilidad de los pasivos contingentes es una de las áreas más críticas de la contabili-
dad financiera, principalmente por el alto grado de subjetividad que implica el reconocimiento y 
la valoración de situaciones de naturaleza incierta (Botosan, Koonce, Ryan, Stone y Wahlen, 
2005), incluyendo las propias expresiones utilizadas por las normas contables (Davidson y Chris-
man, 1994; Aharony y Dotan, 2004; Capriotti y Waldrup, 2005; Teixeira y Silva, 2009; 
Du y Stevens, 2011), pero también a veces por las soluciones ofrecidas por los distintos siste-
mas contables (Lev, 1978).

En síntesis, podemos destacar tres aspectos problemáticos de las partidas de naturaleza in-
cierta desde el punto de vista conceptual (Martínez Churiaque, 1985): a) La determinación del 
nacimiento del pasivo, es decir, en qué momento ha incurrido la empresa en un pasivo de carácter 
contingente; b) La estimación de gastos imputables al ejercicio, esto es, el criterio de imputación 
de los gastos; y c) El modo de reconocer contablemente la incertidumbre. Y podemos identificar 
tres posibles enfoques que se han seguido para aproximarse al problema de la contabilidad de 
provisiones por contingencias: a) en primer lugar, aquel que, basado en la primacía del princi-
pio de prudencia, prescribe la contabilización de provisiones ante la identificación de cualquier 
eventual pérdida o riesgo previsible, reduciendo el resultado de la empresa con el espíritu de dar 
protección a los acreedores y de limitar la distribución de beneficios; b) en segundo lugar, el que 
entiende las normas contables como unas normas de valoración y presentación de la información 
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financiera cuyo objetivo principal es el de servir de instrumento en la toma de decisiones de los 
inversores, entendiendo que toda partida de balance debe reflejar, en la medida de lo posible, el 
valor que un inversor pagaría para adquirir el activo o para desprenderse del pasivo en ella re-
gistrado; c) y en tercer lugar, otros enfoques intermedios que establecen determinados límites en 
términos de probabilidad que una vez sobrepasados exigen el reconocimiento de las provisiones.

Curiosamente, en aquellos entornos contables basados en el principio de prudencia la infor-
mación contable es menos útil y creíble que en contextos más orientados al inversor, dado que 
el riesgo de manipulación contable es mayor (Li y Ding, 2008). Con el objeto de cuantificar ese 
efecto, se han llevado a cabo trabajos que estudian en qué medida en los países orientados al pri-
mero de los enfoques la información contable es menos relevante en función del menor impacto 
que su publicación provoca en los precios de cotización (Ali y Hwang, 2000; Bartov, Goldberg 
y Kim, 2001). Como resultado, estamos viviendo en los últimos años un movimiento en el trata-
miento de los pasivos de carácter contingente que, en síntesis, evoluciona desde una definición de 
pasivo-provisión orientada al reparto de beneficios (primero de los enfoques) hacia una definición 
utilitarista (segundo de los enfoques). Pero la normativa internacional vigente ha dado una solu-
ción intermedia cuyo modelo no acaba de encajar con los conceptos en los que se fundamenta.

4.  JUSTIFICACIÓN DEL TRABAJO DE INVESTIGACIÓN

La Norma Internacional de Contabilidad n.º 37, «Provisiones, activos contingentes y pasi-
vos contingentes» (NIC 37), identificada con el tercero de los enfoques descritos en el epígrafe 
anterior, recurre a aquel tipo de límites tanto para determinar la existencia de una provisión como 
para decidir su registro en balance. Conforme a ella, nacerá una provisión si existe una obliga-
ción presente, lo que traduce la norma en que se pueda cuantificar la probabilidad de existencia 
de esta obligación en más de un 50 %. Y en segundo lugar, no se reconocerá en balance si no es 
mayor del 50 % la probabilidad de salida de recursos para cancelar la obligación. Esta norma, en 
efecto, ha recurrido a la definición de umbrales numéricos en lugar de instrucciones verbales, con 
el objetivo de mitigar la subjetividad en su aplicación, pero algunos estudios empíricos sugie-
ren que no existen diferencias prácticas de resultado apreciables entre ambos tipos de redacción 
(Cuccia, Hackenbrack y Nelson, 1995).

En definitiva, nos encontramos todavía ante valoraciones altamente subjetivas que permi-
ten llevar a cabo manipulaciones contables, por lo que la NIC 37 está actualmente siendo obje-
to de un proceso de reforma que la orientará más hacia el segundo de los enfoques, en el que se 
propone que una vez identificada la existencia de una obligación presente, aunque incierta en 
su cuantía o vencimiento, se registre un pasivo cuyo valor se estimará mediante la aplicación de 
métodos de tipo probabilístico, como puede ser el del valor esperado o esperanza matemática. 
En efecto, las soluciones ofrecidas para la contabilización de pasivos de naturaleza incierta por 
parte de la norma vigente en materia de provisiones y pasivos contingentes no representan una 
respuesta coherente con los objetivos, los principios y el entramado conceptual del IASB. Pero, 
como veremos, el conjunto de remedios propuestos por este órgano en el curso del proyecto de 
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investigación llevado a cabo para la reforma de la norma internacional no acaba de armonizar 
tampoco las reglas emitidas con los principios rectores de los que se deducen, por lo que el IASB 
parece haber entrado en un «callejón sin salida» del que intenta salir con construcciones concep-
tuales a veces un tanto forzadas.

El presente trabajo afronta el problema de los pasivos de carácter contingente retrocediendo 
al ámbito de los conceptos. Aceptando el objetivo utilitarista de la información financiera, como 
instrumento que ha de servir especialmente a los inversores para la toma de decisiones, se presen-
tan y analizan con un fuerte carácter crítico los entramados conceptuales elaboradas por el IASB 
durante dicha investigación, poniendo énfasis en las inconsistencias y disfunciones que dificul-
tan el logro de un modelo contable coherente y satisfactorio en el ámbito de los pasivos inciertos.

II.  OBJETIVOS DEL PROYECTO DEL IASB Y ÁMBITO DE APLICACIÓN

Con el objeto de reformar la NIC 37, el IASB publicó en 2005 un borrador de modificación 
que marcó el inicio de un largo debate que aún no ha concluido, centrado principalmente en la 
definición, reconocimiento y valoración de los pasivos de carácter incierto.

1.  OBJETIVOS DEL PROYECTO

Los objetivos principales del proyecto de modificación de la NIC 37 consisten en mejo-
rar las definiciones, el reconocimiento y la valoración relativos a los pasivos bajo su ámbito de 
aplicación, haciendo un esfuerzo para adaptarlos a las tendencias de otras normas emitidas por 
el IASB, así como procurando reducir las divergencias existentes con las normas emitidas por 
el FASB. En primer lugar, el IASB se ha propuesto tratar ciertas inconsistencias presentes en la 
NIC 37 con el tratamiento dado a los mismos asuntos en otras de sus normas. La cuestión más 
destacable viene dada por el criterio de reconocimiento previsto en la norma, conforme al cual 
para poder registrar un pasivo debe existir una probabilidad superior al 50 % de que se produzca 
una salida de recursos, requisito que no es exigido por la Norma Internacional de Información 
Financiera n.º 3, «Combinaciones de negocios» (NIIF 3), ni por la NIC 39, «Instrumentos finan-
cieros: reconocimiento y valoración». En segundo lugar, se ha planteado el Consejo el objetivo 
de contribuir con este proyecto al proceso de convergencia iniciado conjuntamente con el FASB 
para eliminar las diferencias existentes, esencialmente conceptuales, entre las NIC-NIIF y los US 
GAAP. Y en tercer lugar, se pretende con este proyecto poner fin a las actuales dudas interpreta-
tivas en materia de valoración de pasivos, que llevan a las empresas a utilizar distintos criterios, 
dificultando el trabajo de analistas e inversores.

Pero lo que más nos interesa en este trabajo es que el IASB se ha planteado abordar esta 
reforma fundándose en la falta de coherencia constatada entre los principales conceptos tratados 
en la NIC 37 y algunas de las definiciones recogidas en el MC. Con tales propósitos, publicó en 
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2005 el Borrador de Modificación2 (BM), aún en discusión, que representa un innegable avance 
en torno a las condiciones de identificación y reconocimiento de los pasivos incluidos en su ám-
bito de aplicación. El texto analiza los pasivos contingentes de una manera más coherente con las 
definiciones y condiciones de reconocimiento que el MC establece para los pasivos. Como resul-
tado más sobresaliente, la nueva norma obligará a las entidades a reconocer en sus estados finan-
cieros las obligaciones que satisfagan la definición de pasivo recogida en el MC del IASB, salvo 
que no puedan ser valoradas con fiabilidad, mientras que la incertidumbre acerca de la cuantía o 
vencimiento de los beneficios económicos necesarios para cancelar esas obligaciones será objeto 
de reflejo en la valoración de las mismas, en lugar de influir en la decisión de si se reconocen o no.

2.  EL PROBLEMA DE UN ÁMBITO DE APLICACIÓN DESBORDANTE

La actual NIC 37 limita su ámbito de aplicación al tratamiento contable de las provisiones, 
de los pasivos contingentes y de los activos contingentes, apartándolos además de su alcance 
cuando estén tratados en otra norma, así como cuando encuentren su origen en un contrato pen-
diente de ejecución, salvo que dicho contrato resulte oneroso. Como aclara la norma, los contra-
tos pendientes de ejecución son aquellos en los que las partes no han cumplido ninguna de las 
obligaciones a las que se comprometieron o bien que ambas partes han ejecutado parcialmente, 
y en igual medida, sus compromisos (NIC 37.1). Por tanto, la NIC 37, al igual que hará el BM, 
se declara no aplicable a los contratos pendientes de ejecución, salvo que los costes inevitables 
para la entidad de cumplir con las obligaciones que conllevan esos contratos excedan los benefi-
cios económicos que se esperan recibir de los mismos.

Al contrario, el BM adopta una postura amplia en virtud de la cual extiende su ámbito de apli-
cación más allá de los elementos de naturaleza contingente, abarcando con carácter general todos 
los pasivos, con las únicas condiciones de que no vengan cubiertos por otra norma internacional 
y que no se deriven de contratos pendientes de ejecución no onerosos. Por consiguiente, mientras 
que la NIC 37 se aplica solamente a figuras de naturaleza contingente, el proyecto se encamina 
a recoger en su ámbito de aplicación ratione materiae también aquellos pasivos que no cuentan 
con tal particularidad. Dicha extensión del alcance objetivo de la norma en elaboración no se ha 
justificado debidamente por el IASB y llama la atención el giro propuesto, que significaría la in-
tegración bajo un mismo concepto, el de pasivo, de partidas sustancialmente diferentes. Por una 
parte, esta circunstancia podría llegar a perjudicar la fiabilidad de la información contable, dado 
que deja abierta la posibilidad de aglutinar dos categorías muy heterogéneas de acontecimientos, 
aquellos que para su contabilización requieren de la realización de estimaciones bajo condiciones 

2 IASB, Exposure Draft of Proposed Amendments to IAS 37 Provisions, Contingent Liabilities and Contingent Assets 
and IAS 19 Employee Benefits. IASCF, London, June 2005. El texto completo del BM de la NIC 37 puede consultar-
se en el sitio web http://www.ifrs.org/Current-Projects/IASB-Projects/Liabilities/Pages/Liabilities.aspx, donde tam-
bién están disponibles los comentarios sobre él realizados y las discusiones celebradas en el seno del IASB desde su 
publicación.

│ Sumario Sumario │

http://www.ifrs.org/Current-Projects/IASB-Projects/Liabilities/Pages/Liabilities.aspx


www.ceflegal.com 173

Crítica de carácter conceptual en torno a los pasivos contingentesS. Iglesias Escudero

de incertidumbre y los que no presentan esa necesidad. Y por otra parte, lo que no es menos im-
portante, la expansión del campo regulatorio de la norma a los pasivos no contingentes, supone 
una contradicción con su espíritu, dado que el texto aparece desde sus orígenes manifiestamente 
orientado a la normalización de transacciones u otros sucesos inciertos en su cuantía o en su ven-
cimiento, algo que podría redundar en inesperadas fricciones interpretativas.

Como ha tenido oportunidad de expresar en distintas ocasiones el Grupo Consultivo Europeo 
en materia de Información Financiera o European Financial Reporting Advisory Group (EFRAG), 
es verdad que existen ciertos tipos de pasivos que no encuentran cabida en el ámbito de aplicación 
objetivo de ninguna de las NIC/NIIF emitidas3. Y quizás por esa razón, la propuesta del IASB de 
convertir la NIC 37 en una norma refugio para todos esos pasivos no regulados en otra norma haya 
encontrado cierta aceptación, sobre todo en el ámbito profesional. Pero como aclara el EFRAG en 
su carta comentario al BM (CL 108), si efectivamente se opta por dar entrada a una norma de ca-
rácter subsidiario se hace necesario analizar con suma atención las consecuencias que eso conlleva-
ría para el tratamiento contable de dichos pasivos. En consonancia con lo anterior, apunta que sería 
muy útil que el IASB identificara, en primer lugar, qué pasivos pasarían a quedar abarcados por la 
norma reformada tras la ampliación de su alcance objetivo y que justificara, en segundo lugar, por 
qué les resultaría adecuada su aplicación. Así, cita dos ejemplos que ilustran estas afirmaciones: 1) 
Anticipos recibidos. En opinión del EFRAG, conforme a la letra del BM no parece claro si los an-
ticipos recibidos por la entidad quedarían incluidos dentro de su ámbito de aplicación o si, por el 
contrario, quedarían cubiertos por la NIC 18, «Ingresos ordinarios». 2) Obligaciones de resultado. 
Considera el grupo consultivo que dado que las obligaciones de resultado representan una catego-
ría muy amplia, se hace aconsejable no incluirlas en el campo del BM, a la espera de otros trabajos 
conceptuales. En consecuencia, concluye el EFRAG que el IASB no debería adoptar una norma de 
carácter subsidiario de este tipo hasta que no se hayan realizado estudios de análisis más profundos.

En este sentido se han pronunciado distintas instituciones, que además de aconsejar la rea-
lización de más estudios, tanto para identificar y aclarar qué pasivos quedarían bajo el nuevo ám-
bito de aplicación de la norma reformada como para convencer con argumentos adecuadamente 
fundamentados por qué la norma sería apta para estos tipos de pasivos, solicitan que el IASB se 
pronuncie sobre la inclusión o no de otras partidas concretas, como los ingresos diferidos o los 
compromisos de préstamo que quedan fuera del ámbito de aplicación de la NIC 39, «Instrumen-
tos financieros: reconocimiento y valoración»4. 

 En relación con los anticipos recibidos de clientes y con los ingresos diferidos, el Conseil 
National de la Comptabilité francés (CL 16) ha planteado una cuestión que considero fundamental 
en materia de valoración y que pone en entredicho la validez del modelo propuesto5: en el caso 

3 http://www.efrag.org/Front/pl0-272/all.aspx
4 Conforme establece la NIC 39 a la hora de delimitar su ámbito de aplicación, el emisor de un compromiso de préstamo 

aplicará la NIC 37 a aquellos compromisos de préstamo que no estén dentro del alcance de esta Norma (NIC 39.2 h).
5 En el mismo sentido, Deutsches Rechnungslegungs Standards Committee e.V. (CL 27).
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de que el BM sea de aplicación a estos pasivos, eso llevaría a tener que valorarlos por la cuantía 
que la empresa razonablemente pagaría para satisfacer la deuda o para transferirla a una tercera 
persona, lo que resulta inconsistente con el pronunciamiento del IASB de que este método de va-
loración no resulta apropiado para el reconocimiento de ingresos6.

Recordemos, por otra parte, que la NIC 37 distingue abiertamente las provisiones (pasivos 
sobre los que existe incertidumbre acerca de su cuantía o vencimiento) de otros pasivos que pue-
dan incluso requerir una estimación, insistiendo en la nota de incertidumbre que se manifiesta 
en las primeras en cuanto al momento de vencimiento o a la cuantía de los desembolsos futuros 
necesarios para su cancelación (NIC 37.11). En este sentido y a modo de ejemplo la norma cita 
que los acreedores comerciales se corresponden con «cuentas a pagar» por bienes o servicios que 
han sido recibidos por la empresa y que además han sido objeto de facturación o acuerdo formal 
con el proveedor. De ningún modo parecería lógico que se aplicara a estas partidas el método de 
valoración basado en el desembolso necesario para cancelar la obligación en la fecha de balance 
o para transferirla a un tercero en esa fecha, por mucho que fuera necesario realizar algún tipo de 
estimación sobre ellas. Del mismo modo, otras obligaciones que pueden precisar una estimación 
del importe o vencimiento son las derivadas de los servicios prestados por los empleados, como 
las partes proporcionales de las vacaciones retribuidas devengadas hasta la fecha del balance. 
Pero la incertidumbre asociada a estas obligaciones es, por lo general, mucho menor que en el 
caso de las provisiones, por lo que no podemos calificarlas como provisiones sino como «cuentas 
a pagar», ni aplicarles en consecuencia los mismos métodos de valoración.

Parece por tanto poco aconsejable que se extienda el ámbito de aplicación objetivo de la 
norma a pasivos para los que no existe un mínimo grado de incertidumbre en cuantía o en ven-
cimiento dado que la distinta naturaleza de unos y otros aconsejará clasificarlos en distintos gru-
pos y definir un modelo de reconocimiento y valoración diferente para cada uno de esos grupos.

III.   CUESTIONES TERMINOLÓGICAS Y CONFUSIÓN CONCEPTUAL: 
ABANDONO DE LOS TÉRMINOS «PROVISIÓN» Y «PASIVO CON-
TINGENTE» 

La NIC 37 se refiere a las provisiones como aquellos pasivos que presentan una determinada 
incertidumbre en su cuantía o en su vencimiento y describe los pasivos contingentes bien como 
obligaciones posibles, surgidas a raíz de sucesos pasados, cuya existencia ha de ser confirmada 
solo por la ocurrencia, o en su caso por la no ocurrencia, de uno o más eventos inciertos en el fu-
turo, que no están enteramente bajo el control de la empresa, bien como obligaciones presentes, 
surgidas a raíz de sucesos pasados, que no se han reconocido contablemente porque no es proba-
ble que la empresa tenga que satisfacerlas, desprendiéndose de recursos que incorporen beneficios 

6 http://www.ifrs.org/Current-Projects/IASB-Projects/Revenue-Recognition/Pages/Revenue-Recognition.aspx.
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económicos, o porque los importes de esas obligaciones no pueden ser valorados con la suficiente 
fiabilidad. Tanto las provisiones como los pasivos contingentes se caracterizan por su cualidad 
contingente, puesto que ambos se derivan de realidades, surgidas como consecuencia de sucesos 
pasados, que conllevan un grado de incertidumbre que potencialmente tendrá impacto en la si-
tuación patrimonial y en el beneficio de la entidad. Quizás esa sea una de las razones por las que 
el BM de la NIC 37 se ha planteado simplificar la terminología utilizando una única expresión 
que englobe todas las obligaciones encuadradas en el ámbito de aplicación de la nueva norma.

Aunque veremos con detenimiento en un próximo epígrafe cómo el proyecto dispone que 
las entidades deberán reconocer en sus estados financieros toda obligación incierta que satisfaga 
la definición de pasivo, salvo que no pueda ser valorada con fiabilidad, nos interesa adelantar en 
este momento que, como resultado, se incluirán en el balance, aparte de las provisiones, aque-
llos pasivos contingentes actualmente no reconocidos contablemente por no ser probable que la 
empresa tenga que satisfacerlos. Así, entre las modificaciones de la NIC 37 propuestas en 2005, 
el borrador sugirió abandonar los términos de «provisión» y de «pasivo contingente» para incor-
porar, unidas al resto de pasivos de naturaleza cierta, todas las provisiones y parte de los pasivos 
contingentes en el concepto único de «pasivo no financiero». En efecto, con el fin de clarificar 
que la norma modificada habría de aplicarse a todos los pasivos, a excepción de los casos espe-
cíficos que citaba a la hora de referirme al ámbito de aplicación (esto es, cuando estén tratados 
en otra norma y cuando encuentren su origen en un contrato pendiente de ejecución, salvo que 
dicho contrato resulte oneroso), el IASB propuso inicialmente la sustitución del término «provi-
sión» por el de «pasivo no financiero», nuevo concepto que integraría, junto a los pasivos ciertos, 
tanto las partidas previamente calificadas como provisiones como algunos de los pasivos contin-
gentes, los no reconocidos a pesar de concurrir una obligación presente. No obstante esta elusión 
del término «provisión», el BM no proscribe su uso, de modo que admite la posibilidad de que 
las entidades continúen calificando como provisiones, dentro de sus estados financieros, a algu-
nos de sus pasivos no financieros.

1.  PROVISIONES VERSUS PASIVOS NO FINANCIEROS 

El recurso a la expresión «pasivo no financiero» en sustitución de «provisión» suscitó nu-
merosas críticas, reveladas reiteradamente en las cartas comentario emitidas por distintas socie-
dades de auditoría y de otros ámbitos empresariales, asociaciones profesionales de contabilidad, 
responsables de elaborar los estados financieros y reguladores contables y financieros, con ocasión 
de la consulta pública realizada en 2005 por el IASB sobre las modificaciones propuestas en el 
BM. Por una parte, porque en su opinión el concepto de provisión está hoy en día profundamente 
arraigado y aceptado por los usuarios de la información contable; y por otra parte, porque puede 
entenderse que en un sentido amplio todo pasivo tiene un matiz financiero, por lo que el término 
propuesto podría suscitar dudas sobre la inclusión o no de determinadas transacciones, según la 
lectura que se le dé, pudiendo incluso inducir a interpretar que quedarían solamente comprendi-
dos aquellos pasivos que no estuvieran respaldados por un contrato o que fueran a liquidarse en 
especie o mediante la prestación de un servicio, pero nunca en efectivo.
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En cuanto a la argüida consolidación del término «provisión», existe un extendido consen-
so en que se trata de un concepto bien conocido y comprendido por los usuarios de la informa-
ción contable. No obstante, desde el momento en que este término se ha definido con un alcance 
distinto en diversas jurisdicciones y en distintos momentos, no podemos admitir que goce de una 
homogeneidad libre de dificultades. Y por esa misma razón nos podemos encontrar con que, sin 
una definición clara, se llegue a utilizar en la elaboración de los estados financieros con distintos 
significados. Siendo esto así, su supresión como término definido por la norma, unido al hecho 
previsible de que los encargados de elaborar los estados financieros sigan recurriendo él, dado 
que es admitido por el BM (aunque sin darle una definición), podría provocar dificultades para los 
usuarios de la información financiera, sobre todo en términos de comparabilidad y comprensibi-
lidad. Y en cuanto al calificativo de «no financiero» que se propuso inicialmente para los pasivos 
que habrían de quedar bajo el ámbito de la norma, adelantaba que el término propuesto podría 
suscitar dudas sobre la inclusión o no de determinadas transacciones, pudiendo llevar a interpre-
tar que solamente quedarían cubiertos por la norma los pasivos no derivados de un contrato (aun-
que fueran a liquidarse en efectivo) y los no liquidables en efectivo (existiera o no un contrato 
detrás)7. A este respecto, se ha llegado a decir incluso que todo pasivo que aparezca reconocido 
en unos estados financieros cuenta con este carácter. Por otra parte, el recurso a la técnica de de-
finir un conjunto de partidas por exclusión, es decir, en términos negativos, como aquellas que no 
cuentan con un carácter financiero, requiere como condición sine qua non contar con una delimi-
tación previa muy clara de las que sí cuentan con el atributo de financieras. Y ese no es el caso, 
dada la amplia y compleja definición de pasivo financiero que nos ofrece la NIC 32 (NIC 32.11).

Como resultado de las críticas recibidas por el IASB en torno a la inconsistencia y falta de 
oportunidad del término «pasivo no financiero», el Consejo decidió en marzo de 2006, tras algu-
nas discusiones internas, sustituir ese término por el de «pasivo».

2.   DESACERTADA IDENTIFICACIÓN ENTRE LOS CONCEPTOS «CONTIN-
GENTE» Y «CONDICIONAL» COMO BASE PARA LA ELIMINACIÓN DEL 
TÉRMINO «PASIVO CONTINGENTE»

En cuanto a la eliminación de la expresión «pasivo contingente», dado que el proyecto aboga 
por el reconocimiento en los estados contables de toda partida que observe la definición de pasi-
vo, salvo que no pueda ser valorada con fiabilidad, aun cuando exista algún tipo de incertidum-
bre en cuanto a la salida de recursos, encuentra incoherente hablar de pasivos contingentes. En 
su opinión, un pasivo no puede ser definido como contingente puesto que todo pasivo consiste 
en una obligación incondicional, mientras que una obligación condicional no puede dar lugar en 
sí misma al nacimiento de un pasivo.

7 Interpretación dada por la International Actuarial Association (CL 89), que considera además que está claro que en 
muchos de estos supuestos concurren elementos de tipo financiero.
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Observemos que en el curso de estas justificaciones el IASB toma como sinónimos los ad-
jetivos «contingente» y «condicional», creando en mi opinión una palpable confusión de con-
ceptos que no hace sino acusar la falta de precisión terminológica heredada de la NIC 37. El 
vocablo «contingente» significa que puede suceder o no suceder, mientras que la voz «condi-
cional» se refiere a aquello que incluye y lleva consigo una condición o requisito. Y es verdad 
que la NIC 37 engloba en el concepto de pasivo contingente tanto obligaciones posibles, cuya 
existencia está condicionada, según define la norma, a la ocurrencia o no ocurrencia de sucesos 
inciertos futuros, como obligaciones presentes no reconocidas contablemente por no ser proba-
ble una salida de recursos o por no poder ser estimadas de manera fiable. Pero el BM preceptúa 
que, de entre todos esos pasivos contingentes, se contabilicen solamente los que se identifiquen 
con obligaciones presentes con salida no probable de recursos, que son auténticos pasivos. Por 
lo tanto, estaríamos hablando de unos pasivos que llevarían asociada algún tipo de contingencia, 
que podría suceder o no suceder, no de un pasivo que en sí mismo podría existir o no existir. En 
otras palabras, el adjetivo contingente no se refiere al pasivo en sí, condicionando su existencia, 
sino que hace referencia a una característica asociada que de ocurrir, afectaría a su importe. Y 
otro concepto distinto sería el de obligación condicional, la cual en interpretación del IASB no 
existe, pero que podría llegar a existir si se cumpliera una determinada condición. Esta última no 
es objeto de reconocimiento ni con la NIC 37 ni con el BM y se correspondería con aquel tipo 
de pasivo contingente que en el ámbito de la NIC 37 se define como una obligación posible cuya 
existencia queda condicionada a la ocurrencia o no ocurrencia de sucesos inciertos en el futuro.

IV.   PROBLEMÁTICA RELATIVA AL CONCEPTO DE OBLIGACIÓN 
PRESENTE

En el ámbito de los trabajos del IASB, la definición de pasivo siempre ha requerido la exis-
tencia de una obligación presente, resultante de sucesos pasados. Por lo tanto, para una adecuada 
comprensión de este concepto resulta fundamental contar con una imagen nítida de la noción de 
obligación presente y ser capaz de reconocer esos sucesos pasados que dan lugar a las obligaciones. 
No obstante, a la luz de las publicaciones emitidas por el Consejo, no parece que estas nociones tan 
necesarias para interpretar de una manera apropiada el concepto de «pasivo» hayan sido desarro-
lladas de una manera homogénea y libre de discusiones. En los próximos epígrafes me centraré en 
el estudio de las distintas respuestas que ha ofrecido el IASB a las cuestiones planteadas de cuándo 
se presenta una obligación presente y cómo se identifica el suceso pasado que da origen a la obli-
gación, y pondré de manifiesto algunas debilidades y conflictos que se derivan de esas soluciones.

1.   SENTIDO DEL TÉRMINO «ESPERA» EN LA ACTUAL DEFINICIÓN DE 
PASIVO

Antes de entrar en el estudio de las dificultades relacionadas con el concepto de obligación, 
me gustaría dedicar unas palabras a una cuestión relacionada con la idea de «probabilidad» de 
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salida de recursos. Me refiero al controvertido término «espera» contenido en la definición de 
pasivo. El BM establece que un pasivo deberá reconocerse siempre que satisfaga la definición y 
que pueda valorarse con fiabilidad. Y nos lo define como una obligación presente de la empresa, 
surgida a raíz de sucesos pasados, al vencimiento de la cual, y para cancelarla, la empresa espera 
desprenderse de recursos que incorporan beneficios económicos.

Centrémonos por consiguiente en el término «espera» contenido en esa definición. La ex-
presión «espera desprenderse de recursos que incorporan beneficios económicos» puede susci-
tar, y de hecho ha suscitado, problemas interpretativos que nos llevan a cuestionar en ocasiones 
la existencia misma de ciertos pasivos de carácter contingente. En efecto, surge la duda de si el 
vocablo estudiado tiene la intención de sugerir que para satisfacerse la definición de pasivo debe 
existir un determinado grado de certidumbre acerca de la salida futura de recursos que incorporen 
beneficios económicos. Si fuera así, deberíamos entender que las obligaciones con una probabi-
lidad baja o remota de pago no cumplirían la definición de pasivo. Supongamos que fuera nece-
sario un cierto grado de certidumbre de salida de recursos para poder hablar de pasivo. ¿Cómo 
trataríamos un aval técnico a favor de alguien cuya capacidad de cumplimiento del hecho avalado 
fuera calificada de muy alta? Efectivamente, existe una obligación presente que tiene su origen 
en el contrato de aval, pero la probabilidad de salida de recursos podría resultar muy baja. Con 
la actual norma se informaría en las notas de la existencia de un pasivo contingente, pero confor-
me al BM parece que la filosofía es el reconocimiento de un pasivo, teniendo esa probabilidad 
un reflejo en su valor. No obstante, si exigiéramos un cierto grado de certidumbre en la salida de 
recursos, ¿ya no podríamos hablar en el supuesto planteado de la existencia de un pasivo por no 
alcanzarse ese umbral exigido? Y en ese caso, ¿dónde se situaría el umbral? Otro ejemplo po-
dríamos encontrarlo en la emisión de una opción. ¿No se reconocería ningún pasivo por parte del 
emisor mientras este no esperase que el comprador la fuera a ejercitar?

En el marco de los trabajos de reforma de la NIC 37, el IASB dio por zanjado8 este tema 
confirmando que, como ya se había discutido en el seno del Consejo9, la palabra «espera» utili-
zada en la definición de pasivo no tiene la intención de sugerir que deba existir un determinado 
grado de certidumbre acerca de la salida futura de recursos que incorporen beneficios económi-
cos para satisfacer la definición de pasivo. Considera que cualquier obligación presente capaz 
de originar una salida de recursos cumple la definición de pasivo, incluso si la probabilidad de 
esa salida es baja. Y para ilustrarlo cito un ejemplo que surgió en el curso de las discusiones ce-
lebradas: se trata del supuesto de un conductor que conscientemente supera el límite de veloci-
dad permitido sin ser detectado y, por lo tanto, no espera recibir ninguna multa. Con base en ese 
ejemplo se defendió que el conocimiento de un incumplimiento de contrato o la violación de una 
norma legal puede dar lugar a una obligación presente, pero eso no significa que la definición de 
pasivo se satisfaga. Se sostuvo que la vinculación entre la existencia de una obligación presente 
y la salida de recursos es fundamental. Es decir, puede que exista una obligación presente, pero 

8 Reunión del IASB de 23 de enero de 2007 (Agenda Paper 4B).
9 Reunión del IASB de 26 de mayo de 2006 (Agenda Paper 10B).
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sin detección (y una salida esperada de recursos que incorporan beneficios económicos) no se 
cumple la definición de pasivo.

Compliquemos un poco más las cosas. La definición de pasivo a la que nos hemos referi-
do, ofrecida por el BM, está tomada del MC. Pero este está siendo a su vez objeto de reforma, de 
modo que su borrador de modificación publicado en mayo de 2015 incluye, entre otros aspectos, 
una nueva definición de pasivo, según la cual un pasivo sería una «obligación presente de la em-
presa de transferir recursos económicos como consecuencia de sucesos pasados». Con esta nueva 
definición encontraríamos una respuesta coherente para las cuestiones planteadas más arriba, dado 
que al no ser necesario un cierto grado de certidumbre en la salida de recursos para poder hablar 
de pasivo, el aval a favor de la persona con capacidad y voluntad de cumplimiento o la opción que 
se esperaba que no fuera ejercitada ya podrían reconocerse en balance, aunque posiblemente por 
un importe casi nulo, al determinarse su valor en función de la probabilidad de salida de recursos 
y ser esta muy baja. Otros ejemplos que apoyarían la no necesidad de un cierto grado de certi-
dumbre en la salida de recursos para poder hablar de pasivo podemos encontrarlos en la NIC 39, 
en los contratos a plazo de divisas y en otros instrumentos financieros derivados. En el momento 
inicial y durante la vida del contrato a plazo de divisas podría no existir para el obligado ese grado 
determinado de certidumbre acerca de la salida futura de recursos para liquidar el contrato, pero 
la norma exige reconocer el instrumento financiero por su valor razonable, por lo que se podría 
estar reconociendo un pasivo aunque el instrumento estuviera fuera de dinero (out of the money).

Sin embargo, con la supresión en la definición propuesta de la expresión «espera desprender-
se de recursos» el razonamiento dado por el IASB parece desmoronarse. Retomemos el ejemplo 
de la infracción de tráfico. Según ha interpretado el Consejo existe una obligación, puesto que se 
ha quebrantado la ley. Pero si aceptamos que el quebranto de la ley da origen a una obligación, 
con base en la nueva definición existiría además un pasivo, puesto que esta ya no exige una salida 
esperada de recursos, aunque sea mínima. ¿Cómo conjugamos esto con el hecho de que el pasivo 
no sea capaz de originar una salida de recursos (al no haberse detectado la infracción), que es en 
lo que se basaba el IASB para justificar la vigente definición de pasivo?

2.   DIFICULTADES EN LA DETERMINACIÓN DE LA EXISTENCIA DE UNA 
OBLIGACIÓN PRESENTE

A pesar de los argumentos en contra y de las dificultades encontradas a lo largo de estos 
años, el Consejo se ha obstinado en afirmar que solamente en raras ocasiones se presentarán 
dudas sobre si existe o no una obligación presente. Y la NIC 37 resuelve esas «excepcionales» 
situaciones aplicando la regla de que se ha originado una obligación si, teniendo en cuenta toda 
la evidencia disponible, existe una probabilidad mayor de que se haya incurrido en ella que de 
lo contrario. Así, la norma establece que si la probabilidad de que haya nacido la obligación es 
mayor que de lo contrario, la entidad deberá reconocer una provisión (satisfechas las otras dos 
condiciones de reconocimiento), y si se da menos probabilidad de que la obligación exista que 
de lo contrario, se revelará en las notas un pasivo contingente (salvo salida de recursos remota).
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Por otra parte, la NIC 37 ofrece ciertas orientaciones adicionales sobre el significado de 
«obligación», aclarando que esta existe independientemente de las acciones futuras de la empre-
sa, esto es, de la gestión de la entidad en el futuro. En otras palabras, los desembolsos futuros 
que pueda evitar mediante actuaciones futuras no representan una obligación para la empresa. 
La norma cita como ejemplos de obligaciones presentes las multas medioambientales o los cos-
tes de reparación de los daños medioambientales causados en contra de la ley, puesto que en 
ambos casos se derivarán para la empresa salidas de recursos que incorporan beneficios econó-
micos, con independencia de las actuaciones futuras que esta lleve a cabo. También representan 
obligaciones presentes los costes por el abandono de una instalación de extracción de petróleo 
o de una central nuclear, siempre que esté obligada a restaurar los daños ya ocasionados por su 
funcionamiento. Sin embargo, un ejemplo de no obligación presente citado por la norma podría 
ser la necesidad de colocar filtros de humos en una fábrica para poder operar en el futuro, pues-
to que la empresa puede evitar tales desembolsos mediante actuaciones futuras cambiando la 
forma de llevar a cabo la fabricación.

A primera vista, parece que estas aclaraciones no deberían presentar dudas. No obstante, 
si las analizamos con atención vemos cómo podrían llegar a cuestionarse o al menos podrían 
perder su fuerza al tener en cuenta la definición que la propia norma da de «suceso que da ori-
gen a la obligación». En efecto, este se describe como «todo aquel suceso del que nace una 
obligación de pago, de tipo legal o implícita para la entidad, de forma que a la empresa no le 
queda otra alternativa más realista que satisfacer el importe correspondiente» a la obligación. 
Pero, ¿cómo se entiende la premisa de que la obligación debe existir independientemente de 
las acciones futuras de la empresa si después la norma se refiere a alternativas de gestión? La 
expresión «otra alternativa más realista» no la encontramos, por lo demás, de una forma explí-
cita en el MC. Este simplemente afirma que una característica esencial de todo pasivo es que 
la entidad tiene contraída una obligación en el momento presente y define esta como el «com-
promiso o responsabilidad» de actuar frente a otra parte de una determinada manera. Pero para 
más confusión, el MC aclara no obstante, quizás de una manera no muy coherente con la ante-
rior afirmación, que las obligaciones también pueden aparecer por la actividad normal de la em-
presa, por las costumbres y por el deseo de mantener buenas relaciones comerciales o de actuar 
de forma equitativa. Pone como ejemplo el caso de una empresa que siga la política de reparar 
los productos vendidos fuera del periodo de garantía. En este supuesto, el importe que se estime 
desembolsar respecto a los bienes ya vendidos representaría también un pasivo para la empresa. 
En realidad, lo que hace el MC con estas explicaciones es reconocer, sin nombrarlas, las obliga-
ciones implícitas. Pero, ¿nos encontramos ciertamente en estas situaciones ante un compromiso 
o responsabilidad de actuar?

Defiendo que a menudo, y no solo en raras ocasiones, es difícil juzgar si una entidad no 
tiene «otra alternativa más realista» que satisfacer el importe correspondiente a una obligación. 
Por ejemplo, cuando las entidades puedan evitar desembolsos futuros mediante actuaciones que 
pudieran dañar sus intereses económicos. ¿Serían esas actuaciones alternativas realistas? Imagi-
nemos unos grandes almacenes que tienen la costumbre de admitir la devolución de los produc-
tos vendidos cuando el cliente no se sienta satisfecho, incluso en el caso de que estos productos 
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presenten un cierto grado de deterioro por su uso. Evidentemente, esto acarrea unos costes. Pero 
la cuestión es si este comercio puede considerar realista evitar los desembolsos futuros asociados 
a esa práctica mediante su supresión, lo que previsiblemente dañaría la cifra de ventas. En caso 
negativo, es decir, si esa alternativa no se considerase realista por el daño que causaría, se am-
pliaría el concepto de obligación, haciéndose necesario reconocer obligaciones en situaciones en 
las que, siendo estrictos con la definición del MC, podría resultar embarazoso intentar justificar 
la presencia de un compromiso o responsabilidad de actuar a cargo de la empresa.

El Comité de Interpretaciones de las Normas Internacionales de Información Financiera 
(CINIIF) trató esta cuestión en la Interpretación CINIIF 6, «Obligaciones surgidas de la partici-
pación en mercados específicos – Residuos de aparatos eléctricos y electrónicos», y valoró la po-
sibilidad de que una entidad que operara en ese mercado soportara una obligación implícita por 
los costes que inevitablemente incurriría si continuara operando en él, puesto que no sería una 
alternativa realista retirarse del mercado. Sin embargo, finalmente rechazó esta aproximación, 
centrándose en el mandato de la NIC 37, que establece que una obligación debe existir indepen-
dientemente de las acciones futuras de la empresa. Más categórica se presenta la Interpretación 
CINIIF 21, «Gravámenes». Esta interpretación fue emitida con el objeto de clarificar la contabi-
lización de los gravámenes o impuestos en los estados financieros de las entidades obligadas a 
pagarlos, es decir, con la intención de determinar cuándo debe reconocerse un pasivo por el pago 
de un gravamen comprendido dentro del alcance de la NIC 37. De los acuerdos expresados en el 
documento emitido se desprende que el Comité de Interpretaciones entiende que para que exista 
una obligación presente la entidad no debe tener ninguna capacidad para evitar el pago futuro, ni 
siquiera en teoría. Conforme a este documento, por otra parte, el suceso que da origen a la obli-
gación, generando en consecuencia un pasivo, es la actividad que da lugar al pago del gravamen 
de acuerdo a la legislación vigente.

3.   TENDENCIAS DEL IASB PUESTAS DE MANIFIESTO EN LOS PROYEC-
TOS DE MODIFICACIÓN DE LA NIC 37 Y DEL MARCO CONCEPTUAL

El BM de la NIC 37 mantiene el argumento de que una característica fundamental de todo 
pasivo es la existencia de una obligación presente resultante de sucesos pasados. Y conforme de-
clara en su versión inicial de 2005, para que un suceso pasado dé lugar a una obligación presen-
te, la empresa debe contar con poca o ninguna capacidad para evitar el pago. La expresión «poca 
o ninguna capacidad para evitar el pago» resulta realmente ambigua, y presenta dificultades en 
su aplicación. Parece que fue extraída del MC, aunque allí se encuadra en un contexto diferente, 
intentando facilitar la distinción entre una obligación presente y un encargo para el futuro, ma-
tizando que la decisión de adquirir activos en el futuro no da lugar, por sí misma, al nacimiento 
de un pasivo, ya que el pasivo surgirá solamente cuando se haya recibido el activo o la entidad 
haya suscrito un acuerdo irrevocable para la adquisición, resultando irrevocable cuando las con-
secuencias económicas del incumplimiento de la obligación (p. ej. por aplicación de una san-
ción importante) dejen a la entidad con poca o ninguna discrecionalidad para evitar la salida de 
recursos (MC.61). En nuestro contexto, el hecho de que la entidad contara con cierta capacidad 
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para evitar el pago, aunque fuera «poca», significaría que el pago quedaría condicionado a sus 
propias acciones en el futuro.

En mi opinión, a los efectos de evitar las dificultades interpretativas planteadas más arriba, 
resultaría más apropiada la solución propuesta por la Interpretación CINIIF 21, que condiciona 
la existencia de las obligaciones a que la entidad no tenga absolutamente «ninguna» capacidad 
para evitar el pago, en lugar de hablar de «poca o ninguna» capacidad para evitar el pago, que 
deja las puertas abiertas a las más variadas interpretaciones. No obstante, el IASB optó por una 
solución distinta y decidió sencillamente eliminar la locución «poca o ninguna capacidad para 
evitar el pago» y sustituirla por la de «compromiso o responsabilidad de actuar», ya utilizada en 
el MC (MC.60). En efecto, el Consejo se planteó si aquella condición debía mantenerse y en caso 
positivo qué rol debía jugar en la identificación de una obligación presente10. Como es natural, 
reflexionó sobre el significado y el posible alcance del adjetivo «poca», y estimó que en el peor 
de los casos las entidades podrían apoyarse en esta ambigüedad para justificar a su conveniencia 
el reconocimiento de pasivos. Así, con el afán de encontrar una expresión adecuada valoró distin-
tas alternativas que fueran más comprensibles y que permitieran determinar con mayor precisión 
cuándo y por qué una empresa se encontraba ante una obligación presente. Entre ellas figuraban 
algunas como «compromiso irrevocable», «sin discreción» o «que la entidad no puede evitar». 
Pero entendió que todas estas opciones podían llegar a colisionar con el MC, por lo que finalmen-
te propuso sustituir la expresión «poca o ninguna capacidad para evitar el pago» por la de «com-
promiso o responsabilidad de actuar» que, como sabemos, está presente en el MC.

El proyecto de modificación del MC, en su borrador de 2015, sí se aproxima a la condición 
sostenida en la Interpretación CINIIF 21, a la que me refería anteriormente, cuando propone que 
una de las dos condiciones exigidas a una obligación presente consiste en que la entidad «no tenga 
capacidad práctica para evitar el pago». La otra condición exigida a las obligaciones, prevista en 
los trabajos preparatorios para la modificación del MC, reside en que la obligación debe haber 
surgido a raíz de sucesos pasados, es decir, que la entidad haya recibido los beneficios económi-
cos o llevado a cabo las actividades que determinan el alcance de su obligación.

4.   INCERTIDUMBRES ASOCIADAS AL NACIMIENTO DE LAS OBLIGA-
CIONES

La NIC 37 define de una manera perfectible el suceso que da origen a la obligación, al in-
cluir los términos explicados en la definición, como aquel suceso del que nace una obligación de 
pago, de forma que a la empresa no le queda otra alternativa más realista que satisfacer el importe 
correspondiente. El suceso que da lugar a la obligación es en muchas ocasiones fácilmente iden-
tificable, no dejando lugar a dudas sobre la aparición de una obligación. Pero en otras circunstan-
cias el nacimiento de una obligación se muestra incierto. En esas situaciones, la norma resuelve 

10 Reunión del IASB de 20 de julio de 2007 (Agenda Paper 10A).
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que se ha originado dicha obligación si, teniendo en cuenta toda la evidencia disponible, existe 
una probabilidad mayor de que se haya incurrido en ella que de lo contrario, esto es, si se puede 
cuantificar la probabilidad de su existencia en más de un 50 %.

No obstante, la determinación de la existencia de una obligación presente cuando su naci-
miento tiene asociado algún tipo de incertidumbre conlleva especiales dificultades que no pueden 
resolverse, en mi opinión, con una regla como la descrita en el párrafo anterior. Para ser cohe-
rentes con los aspectos conceptuales discutidos en los epígrafes que preceden, en estas posibles 
situaciones inciertas la entidad debe averiguar caso a caso si la obligación existe o no, más que 
despachar la cuestión intentando evaluar si la probabilidad de que se haya originado es mayor que 
de lo contrario para reconocer, en su caso, una provisión o informar, en caso contrario, de un pa-
sivo contingente. Y en esa dirección se orientó el IASB durante los primeros años del proyecto, 
que se planteó abandonar el criterio e incluir en su lugar en el BM una serie de indicaciones que 
permitieran a las entidades identificar la existencia de sus obligaciones en escenarios inciertos11, 
por lo que de haberse confirmado esta opción habría dejado de apoyarse en la regla de la proba-
bilidad, para basarse únicamente en el análisis de otras informaciones de carácter cualitativo. No 
obstante, la presión de la profesión contable y algún órgano regulador provocó que el Consejo 
retornara al criterio de mayor probabilidad de que exista la obligación que de lo contrario12, aun-
que mantiene el recurso a las informaciones cualitativas.

La incertidumbre que atañe al nacimiento de las obligaciones puede localizarse, básicamen-
te, bien en el acaecimiento del suceso pasado, bien en la relación causa-efecto entre el suceso 
ocurrido y el origen de la obligación. Aunque también podría derivarse de la inseguridad ligada 
a la discrecionalidad conferida a los tribunales de justicia y otras autoridades competentes en la 
interpretación del derecho. En el primero de los casos, se trata de determinar si el suceso pasado 
ha ocurrido realmente. No resulta obvio que haya acontecido ese suceso, pero si se ha producido, 
entonces podría haber nacido una obligación. Un ejemplo de este tipo de incertidumbre podría ser 
la denuncia de un cliente por una supuesta venta engañosa que todavía no se ha verificado. En la 
segunda situación, se presentarían dudas en cuanto a la relación causa-efecto entre el suceso ocu-
rrido y el origen de la obligación. Existe certeza en cuanto a que el suceso pasado ha ocurrido, pero 
no de que como consecuencia haya nacido una obligación. Imaginemos que en el ejemplo ante-
rior se ha comprobado que la venta se ha producido en los términos que ha descrito el cliente en 
su denuncia, pero que no está claro si esas prácticas son disconformes a derecho. Y en el tercero 
de los escenarios, la incertidumbre tendría que ver con la desigual aplicación del derecho por las 
distintas autoridades competentes para resolver sobre un mismo asunto, puesta de manifiesto por 
la jurisprudencia u otros precedentes disponibles. Siguiendo con el mismo ejemplo, una vez que 
se ha confirmado que los hechos denunciados son contrarios a la ley, podrían subsistir aún dudas 
sobre la orientación del pronunciamiento del tribunal, que podría fallar a favor de la empresa. No 
obstante, se hace necesario matizar en este momento que, en el caso de los procedimientos judi-

11 Reunión del IASB de 26 de mayo de 2006 (Agenda Paper 10C).
12 Reunión del IASB de 16 de noviembre de 2010.
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ciales y similares, se pueden presentar dos incertidumbres distintas: la que se refiere a la existencia 
de una obligación presente (que es la que nos interesa aquí) y la relativa al importe que la senten-
cia o resolución acuerde imponer, en su caso, a la empresa para el cumplimiento de la obligación.

El IASB ha reconocido y estudiado en el curso de sus discusiones estas incertidumbres aso-
ciadas al nacimiento de las obligaciones y ha identificado otras adicionales, relacionadas princi-
palmente con el concepto de «obligación implícita», a las que me referiré en el epígrafe dedicado 
a este tipo de obligaciones. Pero destaco sobre todo el especial interés que ha puesto el Consejo 
durante este tiempo en el análisis conceptual de la segunda de ellas, es decir, aquella en la que se 
plantea la cuestión de si un determinado suceso conocido ha dado lugar a una obligación presente. 
Para ilustrar la incertidumbre sobre la existencia de una obligación presente nacida a partir de un 
suceso conocido, el Consejo planteó el caso13 de una empresa que vendió una única hamburgue-
sa durante un ejercicio contable y sabe que existe una posibilidad entre un millón de que la ham-
burguesa estuviera contaminada. En el caso de que fuera así, el vendedor tendría que satisfacer al 
cliente una indemnización por importe de 100.000 libras esterlinas. El Consejo consideró provi-
sionalmente que a la fecha de cierre del ejercicio el vendedor tendría una obligación presente sola-
mente si la hamburguesa vendida hubiera estado contaminada, pero no alcanzó ninguna conclusión 
definitiva sobre cómo tratar la incertidumbre asociada, por lo que propuso dos alternativas de inter-
pretación con la intención de discutir cuál de ellas reflejaría mejor la naturaleza de la obligación:

• Interpretación 1. Conforme a esta perspectiva, el suceso que da origen a la obliga-
ción es la venta de la hamburguesa contaminada, por lo que como existe incertidum-
bre acerca del acaecimiento del suceso, se presenta en consecuencia incertidumbre 
sobre el nacimiento de la obligación. Entiende el IASB, insistiendo en la distinción 
entre lo que sería la existencia de una obligación presente y la concurrencia de un 
riesgo empresarial, que la empresa estaría solamente asumiendo el riesgo de ser 
demandada por la venta de una hamburguesa contaminada. Por lo tanto, tan solo 
nacería la obligación si se hubiera vendido la hamburguesa en esas condiciones.

• Interpretación 2. Desde esta perspectiva, el suceso que da origen a la obligación es 
la venta de la hamburguesa. En el momento en el que la empresa vende la hambur-
guesa nace una obligación bien de vender el producto en buenas condiciones, bien 
de compensar al cliente con una indemnización. No existiría por tanto incertidum-
bre sobre el nacimiento de una obligación y, en consecuencia, la empresa debería 
valorar a la fecha de cierre del ejercicio contable la obligación remanente de indem-
nizar. Como argumentos a favor de esta perspectiva se expone que el precio de la 
hamburguesa incorporaría la posibilidad de que por imposición legal la empresa tu-
viera que realizar un desembolso en caso de contaminación, y que la empresa podría 
estar dispuesta a pagar a un tercero una prima por la transferencia de este riesgo.

13 Reunión del IASB de 17 de mayo de 2007 (Agenda Paper 7).
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5.   ORIENTACIONES OFRECIDAS POR EL IASB PARA LA IDENTIFICACIÓN 
DEL NACIMIENTO DE OBLIGACIONES EN ESCENARIOS INCIERTOS

De entre las alternativas valoradas por el IASB para afrontar la cuestión relativa a la identifi-
cación del nacimiento de obligaciones presentes en el marco de alguno de los escenarios inciertos 
descritos en el epígrafe anterior, el Consejo pronto se inclinó por la enumeración y explicación 
de indicadores como la opción más adecuada. De este modo, mediante el análisis de ciertas in-
formaciones de carácter cualitativo, las entidades identificarían la existencia de obligaciones sin 
necesidad de recurrir al criterio de probabilidad.

El criterio de probabilidad previsto en la NIC 37 para determinar la existencia de una obli-
gación presente fue descartado por el IASB tras un intenso debate vivido durante los trabajos de 
reforma de la norma14, debido a que dicho criterio llevaría a las empresas a excluir del balance al-
gunas obligaciones presentes que satisfacen la definición de pasivo, como podría ser el caso de las 
garantías. Aproximadamente la mitad de los participantes en la reunión se mostró a favor de man-
tener el criterio de probabilidad bajo el pretexto de que este fomenta la comparabilidad al ofrecer 
una referencia clara a la hora de evaluar cada hecho contable, y que es además neutral por sectores 
y países, lo que facilitaría su uso a nivel internacional. La otra mitad de los participantes, sin em-
bargo, se manifestó en contra del criterio discutido, ya que representa una regla artificial que po-
dría llevar a las empresas a desestimar la contabilización de hechos que son, en realidad, pasivos.

Los indicadores incorporados en el BM ayudarían a la entidad a resolver sobre la existencia 
de una obligación, basándose en la experiencia acumulada por la entidad en situaciones similares, 
en la experiencia de otras empresas, en la opinión de profesionales independientes, en informes 
realizados sobre el caso, en la información aportada por la parte demandante, en su caso, etc. Así, 
las entidades deberían llevar a cabo un juicio de valoración basado en las guías ofrecidas por el 
IASB, referidas a una relación de elementos de naturaleza, por otra parte, no exhaustiva, por lo 
que podría la entidad considerar cualquier otra información probatoria disponible, como la basada 
en el conocimiento de los supuestos de hecho y de derecho aplicables al caso o el tipo de contexto 
de la empresa, por ejemplo. Incluso podría hacer uso de informaciones conocidas en fecha poste-
rior a la de balance, derivadas de hechos que se hubieran producido entre la fecha de balance y la 
de formulación o autorización de los estados financieros para su divulgación, siempre referidos 
a condiciones que ya existieran en la fecha de cierre del ejercicio contable, de conformidad con 
lo establecido en la NIC 10, «Hechos posteriores a la fecha del balance». 

A pesar de todos estos avances, en noviembre de 2010 el Consejo readmitió el criterio de 
probabilidad, aunque decidió conservar la esencia de esas orientaciones cualitativas para facilitar 
la identificación del nacimiento de obligaciones en escenarios inciertos, de una manera particular, 
las relacionadas con procedimientos judiciales o similares.

14 IASB Meeting Audio Playback de 20 de julio de 2007 (resumido en Agenda Paper 10B de la misma fecha).
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V.   OBLIGACIONES DE ESTAR PREPARADO (STAND-READY OBLIGA-
TIONS)

1.  EL CONTRASENTIDO DE LAS OBLIGACIONES POSIBLES

Cuando la NIC 37 trata los pasivos contingentes, incorpora dentro de este término dos de-
finiciones muy distintas, con sendas descripciones de las características correspondientes a cada 
una de ellas. Por una parte, se refiere a las obligaciones presentes, surgidas a raíz de sucesos pa-
sados, que no se han reconocido contablemente bien porque no es probable que la empresa tenga 
que satisfacerlas, desprendiéndose de recursos que incorporen beneficios económicos, bien por-
que el importe de las obligaciones no puede ser valorado con la suficiente fiabilidad. Y por otra 
parte, se refiere a las obligaciones posibles, surgidas a raíz de sucesos pasados, cuya existencia ha 
de ser confirmada solo por la ocurrencia, o en su caso por la no ocurrencia, de uno o más eventos 
inciertos en el futuro, que no están enteramente bajo el control de la empresa. Me refiero ahora 
a la segunda de las definiciones, a la relativa a las obligaciones posibles, aquellas en las que la 
cuestión sobre si se ha originado una obligación presente se muestra como incierta, dado que no 
se ha verificado una probabilidad mayor de que se haya incurrido en ella que de lo contrario. Se 
trata de pasivos contingentes que conforme a la NIC 37 no se reconocen contablemente puesto que 
hasta que no ocurran determinados hechos futuros no se confirmará si la empresa tiene una obli-
gación presente que pueda suponer una salida de recursos que incorporen beneficios económicos.

Las obligaciones posibles han sido consideradas también en la NIIF 3, «Combinaciones 
de negocios». En el párrafo 37 de la versión de 2004 de esta norma se establecía que la entidad 
adquirente reconocería por separado los pasivos contingentes identificables de la adquirida, en 
la fecha de la adquisición, si sus valores razonables podían ser medidos con fiabilidad. De este 
modo, se valoró que en la fecha de adquisición la entidad adquirente reconociera todos los pasi-
vos contingentes asumidos en una combinación de negocios, incluso las obligaciones posibles15. 
El Consejo razonó en aquel momento que las obligaciones posibles en una combinación de ne-
gocios debían reconocerse como pasivos dentro del proceso de distribución del coste. Y eso se 
justificaba con base en que estos elementos reducían de hecho el precio que la adquirente estaba 
dispuesta a pagar por la adquirida, ya que estaba asumiendo una obligación.

En mi opinión, este punto de vista desde el que el IASB observó las llamadas obligaciones 
posibles induce a pensar que estas figuras son en realidad auténticas obligaciones presentes. De 
hecho, si durante el proceso de valoración de la participación adquirida la empresa adquirente 
exige un descuento en el precio por la existencia de estas partidas es probablemente porque la em-
presa espera tener que desprenderse de recursos económicos para su cancelación, es decir, porque 

15 El párrafo 23 de la actual versión de la NIIF 3 establece que «[…] la adquirente reconocerá en la fecha de adquisición 
un pasivo contingente asumido en una combinación de negocios si es una obligación presente que surja de sucesos 
pasados y su valor razonable puede medirse con fiabilidad. […]».

│ Sumario Sumario │



www.ceflegal.com 187

Crítica de carácter conceptual en torno a los pasivos contingentesS. Iglesias Escudero

ha identificado la existencia de un pasivo. Mencionaba en el epígrafe dedicado a la propuesta de 
eliminación del término «pasivo contingente» por parte del IASB en el marco de la reforma de 
la NIC 37, que las obligaciones presentes no reconocidas contablemente por no ser probable una 
salida de recursos pasarían con la norma modificada, en tanto que pasivos, a reflejarse en el ba-
lance. Y en ese momento afirmé que aunque esas partidas llevan asociada una contingencia, no 
existe ninguna duda sobre su carácter de pasivos. Resuelvo ahora intentar demostrar que también 
las denominadas obligaciones posibles constituyen auténticos pasivos, y el adjetivo contingen-
te se refiere igualmente en este caso, no al pasivo en sí, condicionando su existencia, sino a una 
característica asociada que de ocurrir, afectará a su importe. Dado que en el caso de una transac-
ción se valorarían como un pasivo más, no pueden ser definidas como una obligación condicio-
nal, que no existe, y que solo llegaría a nacer si ocurriera o dejara de ocurrir un suceso futuro.

2.  SUCESOS PASADOS INCIERTOS VERSUS SUCESOS FUTUROS

Veamos ahora con un poco más de detalle la definición de obligación presente que propone 
el BM de la NIC 37, con el objeto de reflexionar sobre el alcance que tiene la noción de sucesos 
futuros y ponerla en relación con la de sucesos pasados inciertos. Para ello nos apoyaremos en el 
ya presentado ejemplo de la hamburguesa contaminada y tocaremos el concepto de riesgos em-
presariales. En el curso de los trabajos de reforma de la norma sobre provisiones el IASB alcan-
zó la conclusión de que la definición de obligación presente debía dejar claros tres aspectos: 1) 
Que una obligación existe cuando una entidad tiene un compromiso o responsabilidad de actuar 
de una manera determinada. 2) Que el compromiso o responsabilidad de actuar es frente a otra 
parte. 3) Que la obligación presente existe independientemente de sucesos futuros.

Nos interesa en este momento centrarnos en el tercero de los aspectos, el relativo a los su-
cesos futuros, para lo que comenzamos recordando el sentido de la incertidumbre asociada al 
nacimiento de las obligaciones, es decir, de la incertidumbre ligada a sucesos pretéritos. En el 
ejemplo de la hamburguesa, en el que nos planteábamos la existencia de una obligación presen-
te con base en el acaecimiento de un suceso pasado, el Consejo se inclinaba por razonar que a la 
fecha de cierre del ejercicio el vendedor tendría una obligación presente solamente si la hambur-
guesa vendida hubiera estado contaminada, entendiendo que, en general, si existe incertidumbre 
acerca del acaecimiento del suceso pasado, se presenta en consecuencia incertidumbre sobre el 
nacimiento de la obligación, por lo que concluía que la empresa no estaría ante una obligación 
presente, sino ante un riesgo empresarial, el riesgo de ser demandada por haber vendido una ham-
burguesa contaminada, en su caso. Esto es, el origen de la obligación solo se desencadenaría si 
ocurriera un suceso futuro, si en el futuro se interpusiera una demanda contra la empresa, algo 
que, a la fecha de cierre del ejercicio, la empresa en principio no podía conocer. Una interpreta-
ción alternativa para este supuesto consistía en entender que el suceso que daba origen a la obli-
gación había ocurrido ya, era un suceso pasado, la venta de la hamburguesa, habiendo nacido 
por tanto una obligación en ese momento de la transacción, puesto que la empresa debía vender 
el producto en buenas condiciones o, en caso contrario, compensar al cliente con una indemniza-
ción. Conforme a esta interpretación, no existirían dudas sobre el nacimiento de la obligación y, 
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en consecuencia, la empresa debería teóricamente reflejar a la fecha de cierre del ejercicio con-
table la obligación de indemnizar, dado que siempre habría alguna probabilidad de que llegara a 
materializarse dicha indemnización.

Resulta, por tanto, que un elemento fundamental que marca la diferencia entre el nacimiento 
o no de una obligación es el momento de acaecimiento del suceso fuente de su origen. Si el su-
ceso es pasado y ha ocurrido, podemos hablar de la presencia de una obligación, pero si se trata 
de un suceso futuro estaríamos, en cambio, ante lo que el IASB llama una obligación posible y, 
en consecuencia, solamente ante un riesgo empresarial. En este sentido, el Consejo concluyó en 
marzo de 2007 que la existencia de una obligación presente es lo que marca la diferencia entre 
un pasivo y un riesgo empresarial, y por lo tanto el acontecimiento de sucesos pasados distingue 
los pasivos de los riesgos empresariales16. Así, una obligación presente surge tras haber ocurrido 
algo, mientras que un riesgo empresarial es algo que podría ocurrir en el futuro. Asimismo, una 
salida potencial de recursos económicos no permite diferenciar los pasivos de los riesgos empre-
sariales, dado que ambas figuras pueden dar lugar a salidas de recursos.

A pesar de estas construcciones, no encuentro totalmente congruente desde un punto de vista 
conceptual el modelo presentado por el IASB. En efecto, hemos dicho que en el ámbito de las 
combinaciones de negocios se había llegado a entender, de una manera en mi opinión muy cohe-
rente con la realidad empresarial, que las llamadas obligaciones posibles representaban a menudo 
auténticos pasivos dado que tenían un valor, un efecto negativo sobre el precio que la empresa 
adquirente estaba dispuesta a pagar por la adquirida. Y con base en eso planteaba la hipótesis de 
que las obligaciones posibles serían en realidad, en esos casos, auténticas obligaciones presentes. 
En este mismo sentido, no me parece aceptable que se niegue su cualidad de pasivo a pesar de 
que en el proceso de valoración de la adquirida la adquirente descuente en el precio un importe 
por la presencia de estas partidas. No resulta, por tanto, coherente hablar de obligaciones posibles, 
pues eso implicaría admitir que se trata de obligaciones condicionales, o lo que es lo mismo, de 
no pasivos, algo que resulta contradictorio con todo lo dicho más arriba.

Podemos ver estas afirmaciones con mayor claridad si retomamos el caso de la hamburguesa 
tan estudiado y discutido por el IASB. Este ha tendido a afirmar que en el supuesto planteado no 
se puede confirmar el evento pasado que daría lugar a una obligación presente, ya que no se había 
confirmado a la fecha de balance que la hamburguesa vendida estuviera contaminada. Pero sería 
un hecho fácilmente aceptable que en el marco de la política de costes adoptada por la entidad se 
incluyera dentro del precio de la hamburguesa un componente para reflejar la posibilidad de que 
esta tuviera que realizar un desembolso en caso de contaminación, así como que la empresa estu-
viera dispuesta a pagar a un tercero una prima por la transferencia de los efectos asociados a esa 
posibilidad. Estaríamos, por lo tanto, ante un pasivo, con origen en la presencia de una obligación 
presente, la de indemnizar si fuera necesario, que es consecuencia de un suceso pasado, la venta del 
producto bajo una jurisdicción con unas normas legales determinadas en caso de contaminación.

16 Reunión del IASB de 20 de marzo de 2007 (Agenda Paper 3B).
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3.   ESCISIÓN DE LAS OBLIGACIONES CON CONTINGENCIAS FUTURAS 
ASOCIADAS

Tras la eliminación del término «pasivo contingente», el BM de la NIC 37 utiliza el adjetivo 
«contingente» no para referirse a la incertidumbre asociada a la existencia de un pasivo, sino a 
los sucesos futuros inciertos que, en caso de ocurrir, determinarán el importe necesario para can-
celar una obligación. Así, propone que un pasivo cuyo importe de cancelación sea contingente, 
dependiendo de la realización, o no, de uno o más sucesos futuros inciertos, debe ser reconocido 
como tal, al considerarse que satisface la definición de pasivo recogida en el MC, independien-
temente de la probabilidad de producirse o no esos sucesos futuros. 

Pero, ¿cómo se engrana esto con los conceptos vistos anteriormente? Entiende el IASB que 
la contingencia no se refiere a la existencia o no de una obligación incondicional, sino a uno o 
más sucesos futuros que afectan al importe necesario para cancelar la obligación. Y así, se in-
troduce una nueva forma de analizar algunas de las partidas anteriormente consideradas como 
pasivos contingentes, entendiendo que pueden ser descompuestas en dos obligaciones: una obli-
gación que denomina incondicional y que da lugar a un pasivo, y una obligación que caracteriza 
de condicional y que determinará el importe necesario para la cancelación si se produce un cierto 
desenlace. Los pasivos para los que el importe de cancelación resulta contingente, dependiendo 
de uno o más sucesos futuros inciertos, se denominan en los documentos originales del IASB, 
en inglés, stand-ready obligations, que podríamos traducir como «obligaciones de estar prepara-
do», puesto que la empresa soporta la obligación incondicional de estar preparada para cumplir 
con la obligación condicional si acontecen (o no acontecen) ciertos sucesos futuros inciertos. Así, 
el BM crea una construcción conceptual, quizás influenciada por las soluciones previstas por el 
FASB para el tratamiento de las garantías17, en virtud de la cual se puede explicar que en algunos 
casos existan pasivos en las empresas en los que el importe necesario para cancelarlos puede ser 
contingente o condicional dependiendo de la ocurrencia o no ocurrencia de uno o más eventos 
inciertos en el futuro. Y en estos casos interpreta el IASB, en definitiva, que las empresas cuen-
tan con dos obligaciones, una obligación incondicional y otra condicional. En realidad, el BM 
de la NIC 37 no define el término «obligación de estar preparado», pero a la hora de describirlo 
subraya que se trata de una obligación presente que, en términos del MC, debe ser incondicional 
y en consecuencia su existencia no puede depender de la ocurrencia de acontecimientos futuros. 

Podemos concluir que la existencia de una obligación presente permite distinguir una obliga-
ción de estar preparado de un riesgo empresarial, por las mismas razones por las que la existencia 
de una obligación presente diferencia un pasivo de un riesgo empresarial. Por lo tanto, se presen-
ta como condición sine qua non que exista una obligación presente también para que una partida 
pueda ser descrita como una obligación de estar preparado, concepto que describe situaciones en 

17 Financial Accounting Standards Board (FASB), FASB Interpretation No. 45 Guarantor’s Accounting and Disclosure 
Requirements for Guarantees, Including Indirect Guarantees of Indebtedness of Others (FIN 45), Financial Accounting 
Standards Board, Norwalk (Connecticut), November 2002.
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las que tan solo existe incertidumbre acerca del importe necesario para cancelar una obligación pre-
sente, pero en las que no se da incertidumbre sobre la propia existencia de la obligación presente.

VI.  OBLIGACIONES IMPLÍCITAS

1.   LA DEBILIDAD DE LAS OBLIGACIONES NO FUNDAMENTADAS EN UN 
MANDATO LEGAL

Conforme establece la NIC 37, las obligaciones pueden tener su origen tanto en una disposi-
ción expresa, ya sea de tipo legal o contractual, como en un reconocimiento implícito por parte de 
la empresa. Entiende la norma que la propia empresa, con determinadas actuaciones no vinculantes 
desde un punto de vista estrictamente legal, puede originar una obligación si con ellas ha creado 
una expectativa válida frente a terceros de que la ha asumido, lo que ocurre si expresa explícita o 
implícitamente que cumplirá frente a ellos ciertos compromisos o responsabilidades. Estas prome-
sas pueden manifestarse bien mediante un patrón de comportamiento de la empresa, bien mediante 
políticas empresariales que son de dominio público o bien mediante declaraciones concretas que 
confirmen su aceptación. La expectativa válida, creada por la empresa ante los terceros con los 
que debe cumplir sus compromisos o responsabilidades, constituye el suceso pasado del que con-
forme a la norma se deriva la obligación, el que se ha denominado suceso que da origen a la obli-
gación. Según la NIC 37, este suceso implica que a la empresa no le queda, como consecuencia 
del mismo, otra alternativa más realista que atender al pago de la obligación creada por tal suceso.

Pero recordamos por otra parte que la NIC 37, cuando desarrolla el significado de la noción 
de obligación, pone como condición que esta exista independientemente de las acciones futuras 
de la empresa, de modo que los desembolsos que pueda evitar mediante actuaciones futuras no 
representan una obligación para ella. Parece incongruente, por una parte, subordinar la existen-
cia de las obligaciones a su independencia respecto de todo tipo de actuación futura por parte de 
la empresa y, por otra parte, admitir que esta cuenta con otras alternativas distintas a la de hacer 
el pago, aunque no sean las más realistas, que permitieran evitar que se presentara el suceso que 
habría de dar origen a la obligación. Asimismo, tampoco parece muy sólida la afirmación de que 
una vez creada una expectativa ante terceros, a la empresa no le queda otra alternativa más realis-
ta que cumplir con sus promesas.

Por su parte, el MC define las obligaciones presentes como el compromiso o la responsa-
bilidad de actuar frente a otra parte de una determinada manera, pero afirma que las obligacio-
nes también pueden aparecer por la actividad normal de la empresa, por las costumbres y por el 
deseo de mantener buenas relaciones comerciales o de actuar de forma equitativa, admitiendo 
las obligaciones implícitas.

En mi opinión, la condición de que la obligación deba existir independientemente de las ac-
ciones futuras de la empresa es categórica, y no deja mucho margen de interpretación al nacimiento 

│ Sumario Sumario │



www.ceflegal.com 191

Crítica de carácter conceptual en torno a los pasivos contingentesS. Iglesias Escudero

de obligaciones más allá de las que puedan ser exigibles conforme a derecho. En el supuesto que 
he planteado más arriba de unos grandes almacenes que siguen la política comercial de admitir 
la devolución de los productos vendidos cuando el cliente no se sienta satisfecho, incluso si esos 
productos presentan un cierto grado de deterioro por su uso, el comercio ha creado una expecta-
tiva válida frente a sus clientes, que es consecuencia de su patrón de comportamiento pasado o de 
una política comercial bien conocida por esa clientela y como resultado entiende la NIC 37 que 
ha nacido una obligación. Pero al mismo tiempo, es obvio que a la empresa sí le queda otra alter-
nativa que podría ser realista, la de suspender en el futuro la práctica de admitir esos productos 
a devolución, y si le queda otra alternativa realista (todo dependerá del coste de cada una de las 
alternativas), no se verifica la presencia del suceso que da origen a la obligación y, por lo tanto, 
no se ha originado una obligación, lo que niega el razonamiento anterior. En conclusión, a pesar 
de haber creado la empresa una expectativa válida ante terceros no ha nacido una obligación que 
pueda existir independientemente de las acciones futuras de la empresa.

Si la obligación debe existir independientemente de las acciones futuras de la empresa, es 
decir, de la gestión de la entidad, y si los desembolsos que pueda evitar mediante actuaciones 
futuras no representan una obligación para la empresa, nos encontramos también con una con-
tradicción en relación con los costes de reestructuración. En efecto, dice la norma que una vez 
que una entidad haya anunciado o comenzado a ejecutar un plan de reestructuración, soporta una 
obligación implícita por los gastos futuros esperados para completar esa reestructuración. El fun-
damento de esta conclusión es que el anuncio o comienzo de la ejecución de un plan crea expec-
tativas válidas ante terceros de que la entidad va a llevarla a cabo, por lo que esta no tiene otra 
alternativa más realista que incurrir en los gastos necesarios para completar el plan. No obstante, 
tampoco en estos casos existe ningún inconveniente que impida a la empresa decidir evitar los 
costes retirando o modificando sus planes, si lo considera económicamente oportuno.

En este mismo sentido se pronunció la CINIIF 6, «Obligaciones surgidas de la participación 
en mercados específicos – Residuos de aparatos eléctricos y electrónicos», que tras contemplar la 
posibilidad de que una entidad que operara en ese mercado podría estar soportando una obliga-
ción implícita por los costes que inevitablemente incurriría si continuara operando en él, puesto 
que no sería una alternativa realista retirarse del mercado, rechazó esta aproximación, apoyándo-
se en el mandato de la NIC 37 que establece que una obligación debe existir independientemente 
de las acciones futuras de la empresa.

2.   INSATISFACTORIA ELABORACIÓN CONCEPTUAL EN EL PROYECTO 
DE MODIFICACIÓN

Ante las dificultades descritas en el apartado anterior y con la aspiración de solventarlas, el BM 
de la NIC 37 creyó que podía evitar las inconsistencias presentadas mejorando la definición de obli-
gación implícita. Con ese objetivo añadió que para que se produzca el nacimiento de una obligación 
implícita además de ser necesaria la creación de una expectativa válida ante terceros, debe ocurrir 
que esos terceros puedan contar razonablemente con el cumplimiento por parte de la entidad de sus 
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responsabilidades. Por otra parte, el BM entendió que también resultarían beneficiosas para clarifi-
car la figura de las obligaciones implícitas las propuestas presentadas en el ámbito de la definición 
de pasivo. Y de una manera muy particular, la sugerencia de sustituir la condición de que «a la em-
presa no le queda otra alternativa más realista que satisfacer el importe correspondiente», para que 
se verifique el nacimiento de una obligación a partir de un suceso pasado, por la de que «la empre-
sa debe contar con poca o ninguna capacidad para evitar el pago», expresión a cuya ambigüedad ya 
hice referencia en el epígrafe dedicado a la problemática relativa al concepto de obligación presente.

En relación con las provisiones por reestructuración, el BM tuvo el acierto de abandonar 
el detallado tratamiento que ofrece la NIC 37, orientado a determinar cuándo aparece una obli-
gación implícita por motivo de reestructuración y, simplificándolo notoriamente, afirmó que un 
pasivo por costes de reestructuración se reconoce única y exclusivamente cuando satisfaga la de-
finición de pasivo, con independencia de que esos costes se deriven de una reestructuración o no.

Posteriormente, como consecuencia de las críticas recibidas, sobre todo a raíz de la consulta 
pública del BM de 2005, el IASB propuso un par de mejoras que supuestamente aclararían y faci-
litarían el tratamiento de las obligaciones implícitas, integrándolas mejor en el seno del concepto 
de pasivo. En primer lugar, el Consejo planteó la sustitución de la condición de «poca o ninguna 
capacidad para evitar el pago», incorporada en la definición de obligación, por la tomada del MC 
de «compromiso o responsabilidad de actuar». Y en segundo lugar, sugirió el Consejo aclarar 
que las meras decisiones de la dirección de la empresa o sus intenciones de incurrir en salidas de 
recursos que lleven incorporados beneficios económicos no son, por sí mismas, suficientes para 
justificar el origen de una obligación18, afirmando incluso que la presión económica no constituye 
razón suficiente para justificar el nacimiento de una obligación, de modo que aunque una empre-
sa se sienta forzada a actuar de una determinada manera, en defensa de sus intereses económi-
cos, eso no significa que soporte un «compromiso o responsabilidad de actuar» frente a terceros.

A pesar de estos intentos de mejora, podemos identificar todavía algunas debilidades o dis-
cordancias:

Primero, en relación con la noción de expectativa válida creada ante terceros, la agregación 
de que para que se produzca el nacimiento de una obligación implícita es necesario que los ter-
ceros puedan contar razonablemente con el cumplimiento de las responsabilidades por parte de 
la entidad, no aporta mucho. En efecto, por una parte, el hecho de que los terceros perciban que 
pueden contar con el cumplimiento por la empresa no implica que esta tenga el compromiso o 
responsabilidad de actuar y, por otra parte, el adverbio «razonablemente» no consigue reducir la 
ambigüedad que en sí ya incorpora la expectativa creada frente a terceros.

Segundo, se sigue presentando una seria incoherencia entre las definiciones de obligación 
presente y de obligación implícita. Esta última se define como aquella que, sin dimanar de una 

18 Reunión del IASB de 20 de julio de 2007 (Agenda Paper 10A).
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imposición legal, se presenta si la entidad ha revelado o mostrado que acepta unas responsabi-
lidades específicas, lo ha manifestado a los terceros beneficiarios y como consecuencia de ello 
ha creado una expectativa válida de que cumplirá con sus compromisos. Pero la obligación pre-
sente se define como aquella que existe independientemente de todo suceso futuro, de modo que 
si la entidad puede evitarla mediante sus acciones en el futuro, entonces no tiene una obligación 
presente. El problema radica en que en principio, en ausencia de imposición legal, la empresa 
podría, mediante sus propias acciones en el futuro, rehuir sus compromisos. A mayor abunda-
miento, el borrador de trabajo de la nueva norma publicado en 201019 establece que las decisio-
nes o intenciones de la dirección de la empresa de actuar en un determinado sentido no son, por 
sí mismas, suficientes para crear una obligación, ni siquiera en el caso en el que la empresa se 
vea forzada económicamente a actuar en ese sentido debido a presiones de tipo comercial o para 
poder continuar sus actividades.

Y tercero, a pesar de la anterior afirmación del IASB de que ni siquiera en el caso de que la 
empresa se vea forzada económicamente a actuar en un determinado sentido se origina una obli-
gación, entiendo que si el quebranto económico derivado de no actuar en ese sentido es signifi-
cativo frente a la alternativa de actuar, se origina una obligación implícita. Y con mayor razón, 
en el caso concreto de que se pusiera en una situación comprometida la continuidad de sus acti-
vidades y, por consiguiente, la propia existencia de la entidad.

VII.  CONCLUSIONES FINALES

1. El IASB se encuentra actualmente inmerso en un proyecto de investigación, de mar-
cado carácter conceptual, destinado a la elaboración y emisión de una nueva NIIF 
que sustituirá la NIC 37, «Provisiones, activos contingentes y pasivos contingentes», 
a cuyo efecto publicó en 2005 un BM que marcó el inicio de un proceso de discu-
siones y elaboración de conclusiones provisionales que aún no ha finalizado. Las 
dificultades encontradas, sobre todo a la hora de delimitar los conceptos fundamen-
tales, hacen complicado el logro de un modelo contable coherente y satisfactorio.

2. El ámbito de aplicación ratione materiae del modelo propuesto por el IASB se ex-
tiende más allá de los elementos de naturaleza contingente, abarcando con carácter 
general todos los pasivos, con las únicas condiciones de que no vengan cubiertos 
por otra norma internacional y que no se deriven de contratos pendientes de ejecu-
ción no onerosos, lo que contradice el espíritu de la norma y perjudica la fiabilidad 
de la información contable.

3. En el curso de los trabajos de investigación desarrollados por el IASB, se produ-
ce una grave confusión terminológica y conceptual, equiparando las nociones de 

19 Working Draft (Liabilities) de 19 de febrero de 2010.
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«contingente» y «condicional», lo que desemboca en la eliminación defectuosa-
mente justificada del término «pasivo contingente».

4. Uno de los resultados principales del proyecto de investigación promovido por el 
IASB consiste en la no incorporación de las obligaciones posibles en los estados 
financieros, por entender que no observan la definición de pasivo, lo que lleva a 
omitir información financiera que puede tener impacto en patrimonio y en resulta-
dos y, por tanto, ejercer influencia en las decisiones de los inversores.

5. El Consejo ha definido obligación como el compromiso o responsabilidad de ac-
tuar en un determinado sentido y, tras serias vacilaciones, ha optado por mantener 
la regla de que en situaciones inciertas se origina una obligación si existe una pro-
babilidad mayor de que se haya incurrido en ella que de lo contrario, lo que incre-
menta el número de partidas no reconocidas contablemente. El IASB introduce, 
no obstante, una artificiosa construcción, las llamadas obligaciones de estar pre-
parado, para justificar el reconocimiento de algunas de las obligaciones posibles 
(garantías). En su virtud, ciertas obligaciones con contingencias futuras asociadas 
se escinden en dos: una obligación incondicional que da lugar a un pasivo y una 
obligación condicional que determinará el importe necesario para la cancelación 
si se produce un cierto desenlace.

6. Tras la revisión de las soluciones propuestas por el BM de la NIC 37 en materia de 
obligaciones implícitas, se constata una seria incongruencia entre el concepto re-
lativo a estas y la definición de obligación. La creación de una expectativa válida 
ante terceros de que la empresa cumplirá con sus compromisos, origen de la obli-
gación implícita, no garantiza que no pueda evitar dicho cumplimiento mediante 
sus acciones en el futuro, lo que contradice la definición de obligación presente.
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